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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00058 00 

 

Bogotá D. C., 25 de febrero de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que dentro del informe allegado por Comunicación Celular S.A. 

Comcel S.A. señaló que el accionante con anterioridad había impetrado acción constitucional por 

los mismos hechos y pretensiones ante el Juzgado Sesenta y Nueve Penal Municipal con 

Funciones de Control de Garantías de Bogotá D.C. bajo el radicado 2020-142, razón por la cual, 

el Despacho estima necesario oficiar a dicho estrado judicial para que en el término de 8 horas se 

sirva remitir con destino a esta sede, copia del escrito de tutela y de la sentencia de tutela proferida 

al interior de la acción constitucional con radicación 2020-142. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Sesenta y Nueve Penal Municipal con Funciones de Control 

de Garantías de Bogotá D.C. para en el término de 8 horas se sirva remitir con destino a esta 

sede, copia del escrito de tutela y de la sentencia de tutela proferida al interior de la acción 

constitucional con radicación 2020-142 promovida por el señor César Andrés García Castro contra 

Claro Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la comunicación de esta decisión la cual deberá 

ser publicada en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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